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(Comunicaciones)

CONSEJO

RESOLUCIèN DEL CONSEJO

de 17 de diciembre de 1998

sobre las instrucciones de uso de los bienes de consumo t~cnicos

(98/C 411/01)

EL CONSEJO DE LA UNIèN EUROPEA,

Vista la Resoluciön del Consejo, de 5 de abril de 1993,
sobre futuras medidas de etiquetado de productos para la
protecciön del consumidorØ(Î),

(1)ÙConsiderando que favorecer los intereses de los
consumidores y garantizar a ~stos un nivel de pro-
tecciön elevado implica, entre otras cosas, la pro-
tecciön de su salud y su seguridad;

(2)ÙConsiderando que los consumidores tienen derecho
a que se les facilite la informaciön acerca de los
problemas de seguridad que les permita valorar los
riesgos inherentes a un producto y tomar precau-
ciones contra los mismos;

(3)ÙConsiderando que la protecciön de los intereses
econömicos requiere que los consumidores de bie-
nes t~cnicos tengan acceso a una informaciön desti-
nada al usuario que sea adecuada para garantizar
un uso correcto y completo de dichos productos;

(4)ÙConsiderando que unas instrucciones de uso inade-
cuadas pueden afectar a la presentaciön de los pro-
ductos y constituir un elemento que se deba tener
en cuenta junto con todas las dem`s circunstancias
pertinentes cuando se considere la posible natura-
leza defectuosa de los bienes; que en este contexto
debe tenerse en cuenta la experiencia adquirida gra-
cias a la Directiva 85/374/CEE del Consejo, de 25
de julio de 1985, relativa a la aproximaciön de las
disposiciones legales, reglamentarias y administrati-
vas de los Estados miembros en materia de respon-
sabilidad por los daýos causados por productos de-
fectuososØ(Ï);

(Î)ÙDO C 110 de 20.4.1993, p. 1.

(Ï)ÙDO L 210 de 7.8.1985, p. 29.

(5)ÙConsiderando que, a la vista de la variedad cada
vez mayor de artòculos disponibles en el mercado,
asò como de la frecuencia de las innovaciones im-
pulsadas por el progreso t~cnico, las instrucciones
de uso de los bienes de consumo t~cnicos con fre-
cuencia son percibidas por los consumidores como
inadecuadas tanto por su falta de claridad y por las
dificultades lingüòsticas que presentan, debido a tra-
ducciones deficientes o a la utilizaciön de termino-
logòa demasiado compleja, como por su falta de es-
tructura y por su contenido inadecuado; que el uso
del lenguaje adecuado es fundamental para la clari-
dad y facilidad de empleo de las instrucciones de
uso;

(6)ÙConsiderando que el problema de las instrucciones
de uso se trata en disposiciones vinculantes del De-
recho comunitario en `mbitos en que la protecciön
de la salud y la seguridad humanas son especial-
mente pertinentes (en particular, los medicamentos,
la maquinaria, los juguetes, los equipos de baja ten-
siön, los aparatos de gas y los equipos de protec-
ciön), con objeto de garantizar el cumplimiento de
los requisitos esenciales correspondientes;

(7)ÙConsiderando que no existe legislaciön comunitaria
que trate de manera global los aspectos particulares
de las instrucciones de uso de los bienes de con-
sumo t~cnicos;

(8)ÙConsiderando que, en una economòa de mercado,
corresponde a los productores y distribuidores satis-
facer la necesidad general de unas instrucciones de
uso adecuadas, teniendo en cuenta las exigencias de
la demanda y fomentando la aplicaciön de la mejor
pr`ctica mediante el di`logo y la cooperaciön con
las organizaciones de consumidores; que los consu-
midores podr`n beneficiarse del desarrollo de m~to-
dos adecuados para determinar la calidad de las
instrucciones de uso antes de la compra;
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(9)ÙConsiderando que la oferta de unas instrucciones
de uso accesibles est` estrechamente relacionada
con el planteamiento de «diseýo para todos», cuyo
objetivo consiste en que los productos y servicios de
uso general est~n diseýados para que pueda utili-
zarlos cualquier persona, incluidas las personas de
edad avanzada y discapacitadas, y que constituye
un elemento esencial del mandato actual de los or-
ganismos europeos de normalizaciön de las tecno-
logòas de la informaciön y la comunicaciön en rela-
ciön con las «Normas para las personas discapacita-
das y de edad avanzada»Ø(Î); que tambi~n forma
parte de las actividades que llevan a cabo los orga-
nismos de normalizaciön CEN, Cenelec y ETSI en
nombre de los servicios de la Comisiön responsables
de la realizaciön de estudios y programas relativos
a los requisitos de consumo en el `mbito de las tec-
nologòas de la telecomunicaciön; que deben tenerse
en cuenta asimismo la facilidad de uso y el ciclo de
vida total de los productos, desde su producciön
hasta su reciclado;

(10)ÙConsiderando que se dispone de normas genera-
lesØ(Ï) y especòficasØ(Ð) sobre las instrucciones de uso
a nivel internacional y, en algunos casos, a nivel na-
cional;

(11)ÙConsiderando que se han elaborado o se est`n ela-
borando una serie de mandatos relativos a asuntos
que afectan a los consumidores en particular y que
deben ser tratados mediante la normalizaciön, en
particular en el `rea de la prevenciön de lesiones,
tomando como base un mandato marco aprobado
por la Comisiön en 1995;

(12)ÙConsiderando que existe margen para mejorar la
estructura, contenido y facilidad de empleo de las
instrucciones de uso relativas a los bienes de con-

(Î)ÙNorma SOGITS: Grupo de altos funcionarios para las tec-
nologòas de la informaciön, no 1032.

(Ï)ÙA nivel internacional, v~ase la guòa ISO/IEC no 37, 1995; a
nivel nacional v~ase, por ejemplo, DIN V 8418.

(Ð)ÙSeguridad de los niýos y normas: directrices generales; ref.
guòa ISO-IEC no 50, 1987, 1a ediciön, 15 de abril.

sumo t~cnicos con objeto de facilitar el öptimo uso
de los productos por parte del consumidor, garanti-
zando a la vez un alto grado de seguridad,

TOMA NOTA de que, con miras a ayudar a distinguir los
mejores m~todos y pr`cticas posibles, la Comisiön tiene
la intenciön de difundir a los Estados miembros los re-
sultados de una encuesta llevada a cabo en las adminis-
traciones nacionales de la Uniön Europea y de los paòses
de la AELC, asò como el informe final de un estudio es-
pecializado sobre instrucciones de uso llevado a cabo por
las autoridades austriacas;

INVITA a la Comisiön a tratar el tema de las instruccio-
nes de uso para los bienes de consumo t~cnicos dentro
del `mbito de las actividades de normalizaciön, previa
debida consideraciön de la rentabilidad de estas últimas y
a prestar la debida atenciön a este asunto en los `mbitos
que corresponda, en particular por lo que respecta a la
incorporaciön de las necesidades de los consumidores y
al fomento de la representaciön del consumidor en el
proceso de normalizaciön;

INVITA a los Estados miembros y a los agentes econömi-
cos:

—Ùa perseguir el objetivo de brindar una informaciön a
los consumidores que les permita hacer un uso se-
guro, f`cil, adecuado y completo de los bienes de
consumo t~cnicos, y a que tengan en cuenta, en la
mayor medida posible, cuando resulte apropiado y en
cumplimiento de lo dispuesto en el Tratado constitu-
tivo de la Comunidad Europea, las indicaciones que
figuran en el anexo de la presente Resoluciön res-
pecto a todas las actividades en la materia,

—Ùa estudiar la posibilidad, por ejemplo, de acuerdos
voluntarios entre los fabricantes y las asociaciones de
consumidores sobre el diseýo y el contenido de las
instrucciones de uso, asò como sobre el etiquetado de
los productos y sistemas de premios concebidos para
favorecer la introducciön de unas instrucciones de
uso que correspondan a los progresos t~cnicos y de
f`cil manejo para el consumidor.
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ANEXO

INDICACIONES RELATIVAS A UNAS INSTRUCCIONES DE USO CORRECTAS PARA BIENES
DE CONSUMO T^CNICOS (Î)

Las indicaciones enumeradas en los siguientes capòtulos deben considerarse como no exhaustivas y de ca-
r`cter consultivo.

1. Elaboraciön de las instrucciones de uso

a)ÙDeber`n acatarse las directrices, normas, leyes, etc. relativas a las instrucciones de uso.

b) Para garantizar que la informaciön incluida en los productos es de uso pr`ctico, deber`n llevarse a
cabo ensayos de utilizaciön: en dichos ensayos, el aparato, una lista de las funciones que deben
realizarse con ~ste y el borrador de instrucciones de uso ser`n confiados a un grupo adecuado de
consumidores a quienes, a continuaciön, se observar` realizar las funciones; las observaciones se
har`n constar en unas fichas normalizadas.

c) El contenido deber` estar estructurado con arreglo a los actos cotidianos tòpicos del usuario: la
estructura del contenido de un manual se basar` en las funciones que tendr`n que realizar los usua-
rios del producto (principio de la orientaciön a la funciön).

d) Unas instrucciones de uso deber`n facilitar solamente la informaciön que no se obtiene claramente
del producto mismo (capacidad autoexplicativa), ni del conocimiento y experiencia del usuario, ni de
las caracteròsticas de la funciön por realizar (principio de facilitar la informaciön necesaria que falta).

2. Contenido

Las instrucciones de uso seguir`n un orden lögico que refleje una utilizaciön segura y pr`ctica.

Las instrucciones, advertencias y avisos en materia de seguridad, las instrucciones de instalaciön y, por
último, las instrucciones de uso ir`n claramente separadas unas de otras.

Los elementos tòpicos de dichas instrucciones de uso son los siguientes:

—ÙUna lista de las versiones del producto objeto del manual, incluidas sus caracteròsticas distintivas

—Ùändice (para las instrucciones largas)

—ÙBreve descripciön de las funciones que puede efectuar el producto

—ÙUna informaciön, para cada funciön, orientada a la actividad, que incluya unas instrucciones y ad-
vertencias de seguridad, como indicaciones sobre la instalaciön y puesta en funcionamiento (funciön
1, funciön 2 etc.), cualquier informaciön general de manejo seguro que no figure aún en las funcio-
nes, mantenimiento y cuidado y secciones de indicaciones en caso de averòa

—ÙDatos t~cnicos

—ÙDirecciones y números de tel~fono del servicio al cliente

—Ùändice alfab~tico (para los productos que realizan varias funciones, o para instrucciones largas)

—ÙUna separata con instrucciones de consulta r`pida (para los productos que realizan varias funciones,
o funciones que se dividen en pasos independientes)

—ÙLista de errores de uso tòpicos, sus causas y sus posibles soluciones

—ÙInformaciön sobre la facilidad de uso del producto, asò como sobre la manera en que puede reci-
clarse

—ÙInformaciön acerca de la disponibilidad de las instrucciones en soportes distintos del papel impreso,
como pueden ser las cintas de video, CD-ROM, los sitios en la World Wide Web, etc.

3. Instrucciones de uso distintas para modelos distintos de un mismo producto

Como las instrucciones de funcionamiento pueden referirse a varias versiones o tipos de un mismo
producto, es aconsejable que las instrucciones de uso se refieran solamente a una única versiön del
mismo, en especial cuando una confusiön podròa constituir un peligro para la seguridad.

(Î)ÙComo puede ser la «lònea blanca», es decir, las cocinas y otros aparatos dom~sticos que suelen estar recubiertos con
esmalte blanco, las herramientas de bricolage, los aparatos el~ctricos y electrönicos de diversiön tanto de uso dom~s-
tico como port`tiles, y el equipo terminal de telecomunicaciones.
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No obstante, puede ser aceptable incluir varios productos en un único manual cuando las diferencias
entre las versiones del producto no dan lugar a diferencias en cuanto a los pasos de la actividad (por
ejemplo, cuando un aparato de fax tiene caracteròsticas adicionales en algunos modelos, aunque las
instrucciones b`sicas para enviar un fax sigan siendo las mismas).

4. Instrucciones y advertencias de seguridad

Las instrucciones, advertencias y avisos en materia de seguridad deber`n figurar de manera destacada al
comienzo de las instrucciones de uso y utilizar los pictogramas que figuren en el producto mismo.
Dichas instrucciones, advertencias y avisos se repetir`n, en su caso, en los apartados correspondientes.

Adem`s, se instruye mejor a los usuarios en el manejo seguro del producto si se unen unas instrucciones
y advertencias de seguridad claramente marcadas a la secuencia de pasos del uso normal.

Los errores tòpicos de uso deber`n figurar en el orden en que pueden ocurrir.

5. Lengua de los manuales

Los consumidores deber`n poder acceder f`cilmente a las instrucciones de uso al menos en su propio
idioma oficial de la Comunidad de manera que el usuario pueda leerlas y comprenderlas con facilidad.

Por razones de claridad y facilidad de uso, cada versiön lingüòstica deber` estar separada de las dem`s.

Las traducciones deber`n basarse sölo en el idioma original y tener en cuenta las caracteròsticas cultura-
les distintivas de la zona en la que se usa el idioma correspondiente; esto requiere que las traducciones
sean hechas por expertos con la formaciön adecuada, que utilicen el idioma de los consumidores a los
que est` destinado el producto, y que, en la medida de lo posible, sean sometidas a una prueba de
comprensiön de los consumidores.

6. Comunicaciön de informaciön

La comunicaciön de informaciön deber` cumplir en la medida de lo posible los siguientes requisitos:

—Ùser suficientemente clara y comprensible

—Ùser correcta ortogr`fica y gramaticalmente

—Ùutilizar palabras comprensibles

—Ùutilizar la voz activa en lugar de la pasiva, siempre que sea posible

—Ùevitar los t~rminos especializados innecesarios

—Ùutilizar expresiones de la vida cotidiana

—Ùser coherente en el uso de las palabras (es decir, debe usarse el mismo t~rmino en todo el texto para
hacer referencia al mismo objeto o a la misma acciön)

—Ùutilizar tipografòa que evite cualquier confusiön entre mayúsculas, minúsculas y cifras

—Ùexplicar las abreviaturas, que ir`n acompaýadas con un texto claro

—Ùgarantizar que las ilustraciones utilizadas corresponden exactamente a lo que ve el consumidor,
describir sölo la informaciön necesaria y representar sölo un dato informativo nuevo por ilustraciön

—Ùgarantizar que los sòmbolos empleados corresponden a pictogramas usados comúnmente, son f`cil-
mente reconocibles y tienen el mismo significado en todo el manual

—Ùcuando se utilice una combinaciön de texto e ilustraciones, escoger sölo uno de estos medios como
medio principal hasta el final

—Ùno limitarse al uso de im`genes sin texto, ya que asò no se garantiza la claridad debido a que las
im`genes por sò solas no siempre son lo bastante explòcitas.

7. Archivado de las instrucciones de uso para consultas futuras

Para facilitar el archivado dom~stico y el uso futuro, se recomiendan formatos adecuados. Se evitar`n
las hojas sueltas. La composiciön del texto reflejar` el orden de la informaciön. Los tipos de imprenta
ser`n legibles por los usuarios, en especial por las personas mayores.

Es útil resaltar la informaciön importante, como pueden ser los consejos de seguridad.
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